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La estadística anual de autoconsumo y almacenamiento energético es una operación estadística
anual cuyo objetivo es proporcionar información sobre el autoconsumo en España por modalidad
(con 

El presente artículo presenta un resumen de la normativa vigente en España relacionada con las
instalaciones de almacenamiento energético, destacando sus principales características y requisitos

El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la
regulación del sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 

España es un país pionero en renovables, sin embargo, no lo ha sido en almacenamiento. El
almacenamiento eléctrico es una herramienta esencial a futuro, entre otros, por nuestro carácter de 

El nuevo Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2023-2030, pendiente de aprobarse este año,
ha elevado a 22GW el objetivo de almacenamiento en 2030. Sin embargo, para 

Existen diferentes tecnologías que pueden proporcionar la flexibilidad necesaria al sistema
energético, como el almacenamiento de energía, la respuesta de la demanda, la flexibilidad de la
oferta y las 

En esta nota hacemos referencia a las medidas incluidas en el RD-L que hacen referencia al
almacenamiento de energía, incluyendo las modificaciones a otras normas del sector 

Real Decreto 88/2026, de 11 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento general de
suministro, comercialización y agregación de energía eléctrica. Ministerio para la Transición
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Ecológica y el Reto 

A este respecto, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia ("CNMC"), tras un
proceso de colaboración en el que han participado los gestores de la red de 

Actualmente, el almacenamiento energético carece de un marco regulatorio urbanístico
homogéneo, existiendo únicamente algunas excepciones aisladas.
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